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REPÚBLICA DEL ECUADOR CS 4 > 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑJAS | 

( 

« RESOLUCION No. 88-221 BE0— 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

. Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 

ADM-88471 el 27 de noviembre de 1988, am 

. CONSIDERANDO: 
   

      
    

   
Alberto Fa Ayala, la escrifálira pública de aumento 
de capit reforma de estatutos de la Compañia D.E.1I.- 
mM.0.S. [LTDA.:; 4 

    

   

QUE el 7d sepyiembre de 19468/se ha ot ádo ante 

el Notario o dél Cantén Guayaáduil, aboggáo Eduardo 
YB z 

QUE el doctor Leonarde Sabino Hernándaz Martinez, 
- er su calidad de Gerente de la compañia, con el patroci- 
nío de la abogada Martha Manzur Castañeda, ha solicitado 

  

O l la aprobación de Ya indicada escritura pública. a cuyo 
efecto ha presentado cuatro coplas <ertificadas-d8 la 

misma, 

  

    

   

  

GUE el Depaftamento de Inspacción y Análisis ha y 

presentado el Anforme favorable Ho. tft 14991 del 12 Y 
nctubre de 1998; 

  

QUE el Desartanesto  JIrídico mediante oficio No, 

7 SO-DJ-RL-BA 7 LAS, ¿27 de dicisabie de 19338, ha emitj 
informe favorable páararcla contÁmación de trámite, /una 
vez qué comsidera Que se ha dado cumplimiento a los 

" requisitos iegales fesbectivos; 

  

En sjercicio de las atribujfíones que le confiere la 

RESOQUELVYVYE :     
    

ARTICULO PRIMERO. - “ APROBAR ; apa sumento de 
sapitai de la compañia pDE.1.M.0.5. C.LTDÁ. por QUINIEN- 
TOS CUAR A — MIL SUCHÉS dividido en QUINIENTAS CUARENTA 
particifóaciones de UN MIL. SUCRE cada unay y, bb) la 
reforfña de estetutos,. de conformidad cof los términos 

constantes en Ja referída eniritura. 

   
   

  

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un .2rtracko yde la 

- indicada escritura ss públiques. mea vez. en uno de 

lus dari9r de Ma y cituulación en Guayaquil. Un 

o
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ejemplar dé *14 * publicación deberá entresarse.' a este 
a : AO , 

de 

a, 

E . A 

  

JUANA AIDA BL e AT To 

del cantóryGuayaquil, tome nota aj margeñ de” Iamatriz' 

. . , . : : - A o Le am 40 licantap/ueyaya, tome nota 2) el' Ngtario Séptima 

de la esrritura pública que ss arfírueba, ¡del contenido Ae; 
la presente Resaluc. 

Mercantil del 

an y siente razón de, Ezta" anstacióny 

te . pt E 
2TO,- OISPONER que al RegiaBrador      ARTICIOO CL 

   

  

% A . . . Aa an, 

cantón Guayaquil: 31 inscriba sgetferida 
escrituras/cilAiza, unto JAÁon la presente ¿Abe lución. 

A NR Copla de Acha escritura y dévue) va Jas 

Ley 

del 

escritiira pi 
. Nr ; », 

- se constirtiwó la compañld en referenc o, 
a  mumertar su capital y ¿reformaf  <us estatutos, do 

mediante “la escritura públi 
presente Resolución y siente 

denmmda de Comañias, sl 

    

  
y Ey certifico: que con fegha de hoy, se tomó nota de lo or- 

Gh/eac 
DL/AMA 

      
un la rezón de la inscriperón que e ordena; ES 

Código de Comercio. 

  

articulo 33 «4 
“*, bj cumpla Las (Gemas prescripcioñdes contenidas en la 

si de Registra 

  

   
AFRO CULO 

cantón Gáayaquil anote al mar 
dice del 4 de agosto de 19 

HINTO.- — DISPONEE e el Notario Séptimo 
Sen de lA matriz «de la 

So pat la cual 

que ha procedi: 

  

     

    

     

  

fa que 22 apiveba por la 
fazén de esta anotación. 

CUNPLICO. cuimioa ==: engediente, 

COMUN QUES. Dir fismacla en da tuperinten: 

BQUIL. 3 2 4 4 ies 1568 

br. Carlós Estarellas Merino 
INTENOENTE/DE DORPAN TAS 

  

Y 22370-75 

certifigos que con fecha de hoy, 
queda inscrita esta Resolución de fojas 25.857 a 25.861, Núme 
7.376 del Registro Mercentíl y anotada bajo el número 10.35 
del Repertorio.» Gusyaquil, Junio vgintiocho de mil nove 

tos ochenta 1 nutve.- El Registrad $ 

  

      


